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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017– 2015 – 01296 – 00  

Atendiendo la solicitud antecedente (pdf 21) niéguese la corrección de la sentencia
que  aprobó  la  partición  del  proceso  sucesorio  de  HÉCTOR  HERNÁN RUÍZ
SÁNCHEZ (Q.E.P.D) adiada 17/02/2023 (pdf 14), pues el nombre indicado en el
mentado proveído a la progenitora del niño JUAN DIEGO RUÍZ CAAMAÑO es el
correcto, esto es ADRIANA CAAMAÑO RUIZ, así las cosas, no se cumplen los
presupuestos de ley para acceder a los pedimentos (art. 286 CGP).  

Ahora,  póngase  de  presente  a  todos  los  interesados  el  error  en  el  que  se
incurrió en el  trabajo de partición  (pdf  11  y  12),  aclarando que el  nombre de la
progenitora del menor JUAN DIEGO RUÍZ CAAMAÑO es ADRIANA CAAMAÑO
RUIZ y no como erradamente quedo registrado en aquella documental. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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